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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el 100° Aniversario de la Escuela N° 8 “Miguel Laurencena” de la ciudad de Gualeguay a celebrarse el próximo 25 de noviembre de 2019. - 
	
SEGUNDO: Comuníquese a los directivos de dicha institución educativa. -






















FUNDAMENTOS

Señor Presidente,

La Escuela N° 8 “Miguel Laurencena” de la ciudad de Gualeguay está celebrando 100 años de historia y compromiso educativo. 

Con ese objetivo, a lo largo de todo el ciclo lectivo 2019, la comunidad educativa va a realizar diferentes actividades para rememorar el siglo de enseñanza y construcción de futuro. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con el presente proyecto de declaración como un reconocimiento a su labor en el año de su centenario. 
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